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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA
SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : FUNDACION CLINICA VALLE DEL SINAI

Nit : 901537533-8

Domicilio: Valle del Guamuez, Putumayo

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0004739

Fecha de inscripción: 05 de noviembre de 2021

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 07 de marzo de 2024

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 6 VIA LA DORADA - Ciudadela universitaria

Municipio : Valle del Guamuez, Putumayo

Correo electrónico : fcvallesinai@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3125838250

Teléfono comercial 2 : 3123754728

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CR 6 VIA LA DORADA - Ciudadela universitaria

Municipio : Valle del Guamuez, Putumayo

Correo electrónico de notificación : fcvallesinai@gmail.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 14 de octubre de 2021 de la Asamblea De Constitucion de Valle Del Guamuez,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de noviembre de 2021, con el No. 14796 del Libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro de

naturaleza Fundación denominada FUNDACION CLINICA VALLE DE SINAI.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

SECRETARIA DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 002 del 26 de abril de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Asociados de Valle Del

Guamuez, inscrito en esta Cámara de Comercio el 09 de mayo de 2022, con el No. 15225 del Libro I
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del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se decretó REFORMA RAZON SOCIAL Y OBJETO SOCIAL

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Es una Entidad sin ánimo de lucro, que tiene como objeto social promover el desarrollo integral

y mejoramiento de las condiciones de vida de los diferentes sectores vulnerables, mediante

planes, programas o proyectos, con recursos e iniciativas propias y/o con recursos de apoyos de

entes internacionales, nacionales, departamentales y municipales de carácter público o privado,

beneficiando a la comunidad, de manera que desarrollen su proyecto de vida y sean útiles para la

sociedad. La Fundación podrá desarrollar sus actividades, programas y proyectos tanto a nivel

municipal, regional, nacional e internacional a través de convenios o cualquier otra modalidad

establecida legalmente que le permita dar cumplimiento a su objeto social. Además, para cumplir

con el mismo se definen los siguientes OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 1. La Fundación, a través de

convenios interinstitucionales, podrá: direccionar, investigar, formular, diseñar, planear,

ejecutar, coordinar, evaluar, organizar, sensibilizar, asesorar, consultar, formar, apoyar,

gestionar y realizar toda clase de actividades y proyectos cuya única finalidad sea la gestión

integral para mejorar las condiciones de vida de las siguientes poblaciones: primera infancia,

niños, niñas, adolescentes, jóvenes, escolarizados, desescolarizados, desamparados, madres

gestantes, madres lactantes, familias de bajos recursos, adulto mayor, afro, campesina,

indígena, población LGBTI, mujeres, mujeres gestantes, madres lactantes, madres cabezas de

familia, discapacitados, población con capacidades especiales, víctimas de VIH, enfermos

terminales, habitantes de la calle, huérfanos, artesanos, víctimas de la violencia, desplazados,

reinsertados, damnificados, refugiados, extranjeros, principalmente en actividades y proyectos

relacionadas con el desarrollo de la gestión social, humanitario, nutricional, educación,

generación de conocimiento, productivo, competitividad, economía, emprendimiento, la generación

de empleo, cultura, actividades lúdicas y de sano esparcimiento, recreación, deporte, turístico,

artesanal, salud de promoción y prevención, científico, investigación, agropecuaria,

agroindustrial, ambiental, desarrollo tecnológico y sistematización, comunicación,

arquitectónico, vivienda, construcción, ingeniería civil, construcción, socio organizativo, la

formación para la paz y la democracia, la formación de líderes, la asistencia social y publica

para personas desprovistas de recursos y el apoyo material y económico a organizaciones privadas

de carácter social y sin ánimo de lucro que se propongan objetivos similares a los que se

propone la Fundación, entre otros, los cuales contribuyan al desarrollo sostenible de la región.

2. desarrollo de programas y proyectos de protección integral, para niños, niñas, adolescentes y

para sus familias 3. brindar servicios de medicina general, especializada, con internación 4.

actividades de apoyo diagnóstico de salud. 5. brindar otras actividades de atención de salud

humana. 6. servicios de salud en los procesos de fomento, prevención, tratamiento y

rehabilitación a la comunidad en genera 7. Promover el desarrollo en primera infancia, niños,

niñas, adolescentes y adulto mayor para lograr la ejecución de Programas y proyectos de

beneficio social, mediante el auspicio de personas naturales o Jurídicas, empresas privadas,

instituciones públicas, privadas, nacionales y/o Internacionales y demás entidades organizadas.

8. Promover actividades de desarrollo integral, educativo fortaleciendo sus 'potencialidades,

destrezas y habilidades en beneficio directo de los niños, niñas, adolescentes y el adulto

mayor. 9. Gestionar recursos, propuestas y proyectos en coordinación con entidades

públicas&bull; o privadas, a nivel nacional, departamental, municipal, internacional,
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eclesiales, ONG'S, asociaciones, fundaciones, para llevar a cabo la finalidad del objeto social

de la Fundación. 10. Fomentar el desarrollo social, productivo, económico, a través de

capacitaciones, seminarios, talleres, foros y todo tipo de formación formal e informal que ayude

al desarrollo a escala humana y al desarrollo social y económico de la región. 11. Planificar,

desarrollar, ejecutar programas encaminados a la atención del postconflicto y construcción

social de paz. 12. Desarrollar actividades dirigidas a la comunidad, como propuestas para la

sensibilización, generar conciencia y asumir compromisos por el cuidado y conservación del

Entorno Ambiental, en armonía y reciprocidad con los impactos sociales en un orden de equidad y

bien común. 13. Asesoría, orientación y asistencia operacional a asociaciones y otras

organizaciones sobre cuestiones de gestión, como la planificación estratégica y organizacional;

temas de decisión de carácter financiero; objetivos y políticas de comercialización;

planificación de la producción; políticas, prácticas y planificación de derechos humanos. 14.

Contribuir al engrandecimiento de la cultura regional a través de la difusión, logística y

promoción de toda clase de eventos públicos, ferias, exposiciones artísticas, deportivas,

educativas, sociales y culturales, así como también la contratación de personal para el

desarrollo logístico de estos eventos. 15. A través de alianzas con entidades apoyar procesos de

planificación, auditoria, asesoraría contable y tributaria, organización, dirección control,

información administrativa, asesoría jurídica, para todo tipo de entidades públicas y privadas.

16. Para apoyar los diferentes programas que desarrolla el gobierno nacional, departamental y

municipal la Fundación será operador logístico en el suministro y entrega de toda clase de

bienes y servicios que permitan dar cumplimiento al desarrollo del objeto social. 17. Promover

-y canalizar acciones públicas o privadas propendiendo el desarrollo integral de la población

infantil de los diferentes sectores, en especial aquellos desplazados por la violencia,

afectados por desastres naturales o que por alguna razón se encuentran discapacitados, así mismo

buscar generar acciones, que contribuyan al mejoramiento del estado nutricional de esta

población. 18. Involucrar a entidades públicas y privadas para adquirir apoyo en los programas

de salud, refuerzos alimentarios y programas educativos. 19. Actuar como una entidad prestadora

de servicios a la comunidad enmarcada en un proceso social que contribuya efectivamente al

desarrollo integral del individuo y las familias. 20. Gestionar, coordinar, ejecutar programas y

proyectos encaminados a la protección, nutrición, salud y educación para el crecimiento,

desarrollo y aprendizaje para todas las comunidades de bajos recursos. 21. Preparación,

elaboración, procesamiento y distribución de productos alimenticios y en el manejo, manipulación

y suministro de alimentos en restaurantes escolares a población vulnerable, infancia, niñez,

adolescentes, escolarizados, desescolarizados, desamparados, familias de bajos recursos, adulto

mayor, y demás grupos poblacionales, así como hospitales, clínicas, cárceles, instituciones

educativas, militares, de defensa, entre otras. 22. Apoyo logístico en los diferentes programas

sociales que desarrolla el gobierno. 23. Promover y realizar convenios con entidades regionales,

nacionales e internacionales (públicas o privadas) que permitan desarrollar distintos proyectos

encaminados a mejorar los niveles de vida por medio de la educación y capacitación. 24.

Propender por mejorar en el campo económico y la generación de empleo, creando oportunidades,

fomentando proyectos empresariales o comunitarios, incluyendo procesos de capacitación asesoría

y organización empresarial. 25. Crear y desarrollar proyectos académicos de orientación de

tareas, talleres, actividades lúdicas, seminarios, así como actividades que propendan por el

buen uso del tiempo libre de los ciudadanos. 26. Gestionar, diseñar y ejecutar proyectos y

programas que permitan el descubrimiento y potenciación de los intereses, vocaciones,

habilidades, talentos, y capacidades de los infantes, niñez, adolescentes, jóvenes, familias y

comunidades. 27. Crear y mantener una base o banco de datos y proyectos referentes al objeto

social de la Fundación, participando con las diferentes entidades adscritas a los bancos de

oferentes de la nación. 28. Representar los intereses de la ciudadanía, actuando como
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interlocutora de la comunidad en la formulación de las políticas públicas, en los ámbitos

relacionados con su objeto social. 29. Organizar foros, seminarios, talleres que ayuden a la

formación de las personas en diferentes campos como: sociales, administrativos, comerciales,

empresariales, emprendimiento, entre otros. 30. Trabajar en toda clase de programas sociales

para mejorar la calidad de vida de las diferentes poblaciones vulnerables. 31. Brindar Asesorías

y Asistencias a las personas que son vulnerados sus derechos institucionales. 32. Gestionar,

canalizar, ejecutar y administrar recursos del orden Municipal, Departamental, Nacional e

Internacional, ya sean del sector oficial o privado, u otras ONGS., los cuales serán utilizados

para el cumplimiento del objeto social. 33. Ejecutar proyectos que contribuyan con la

construcción de una comunidad justa, democrática, prospera y equitativa, propiciando para ello,

condiciones que permitan alcanzar un desarrollo económico y social, sostenible y competitivo.

34. direccionar, investigar, planear, ejecutar, coordinar, evaluar, organizar, sensibilizar,

asesorar, consultar, formar, apoyar, gestionar y acompañar programas y proyectos académicos y

culturales para el desarrollo de estos programas se adelantarán convenios que permita la

administración y entrega de: papelería, material didáctico, artículos de escritorio e

informática, entre otros. 35. Para llevar a cabo el desarrollo de los diferentes programas y

proyectos de la Fundación se suministrará a entidades públicas, privadas y comunidad en general

toda clase de elementos e insumos necesarios para garantizar un eficiente servicio. 36. Gestión,

intermediación y apoyo para atención y asistencia en programas de emergencia y rescate. 37.

Apoyar, patrocinar y/o facilitar la ejecución de ideas presentadas por personas o grupos, cuyos

propósitos y objetivos concuerden con los de la Fundación. 38. Diseñar y desarrollar mecanismos

de financiación y cofinanciación, inversiones, a nivel regional, nacional e internacional,

necesarios para la protección del patrimonio de la Fundación. 39. Realizar actividades y

programas que propendan por el desarrollo integral y gremial de los beneficiarios de la

Fundación. 40. Efectuar todas las otras actividades y operaciones económicas, relacionadas desde

o directamente con el objeto social, para el desarrollo de este, el bienestar de los asociados y

la adquisición de bienes, muebles e inmuebles de la Fundación. 41. Realizar, directa o

indirectamente, por cuenta propia o ajena, sola o mediante consorcios, uniones temporales o

alianzas estratégicas con organizaciones no gubernamentales u organizaciones de la Fundación

civil o entidades del sector privado, nacionales o extranjeras, todas aquellas actividades

encaminadas a: Proyectar, ejecutar, administrar, coordinar, controlar o evaluar planes,

programas o proyectos, orientados a buscar el bienestar de los asociados y el de los

particulares, para tales efectos podrá asociarse, fusionarse, participar en uniones temporales,

consorcios y elaborar convenios con otras personas naturales o jurídicas que desarrollen el

mismo o similar objeto. 42. Recibir auxilios y donaciones privadas o públicos, aceptar

donaciones y legados; asociarse con otras entidades que persigan objetivos similares, dar o

recibir dinero en mutuo, con o sin interés, invertir los fondos que recauden y los que ya posea,

adquirir los bienes que necesite para su funcionamiento, contratar servicios con terceros y

realizar donaciones o promover contratos que faciliten la realización de su objetivo a través de

terceros. 43. Abrir, manejar y cancelar cuentas bancarias, corrientes o de ahorro en entidades

financieras y bancarias nacionales o internacionales, lo mismo que participar como miembro de

cualquier Entidad o ente cuyo objetivo social sea similar, conexo, complementario o accesorio

con el cuyo propio o adsorber a dichos otros entes o fundaciones. Podrá también recibir

asignaciones testamentarias y donaciones entre vivos, oficiales o particulares, tanto en dinero

como en especie de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras. 44. podrá:

direccionar, investigar, formular, diseñar, planear, ejecutar, coordinar, evaluar, organizar,

sensibilizar, asesorar, consultar, formar, apoyar, gestionar y realizar toda clase de

actividades y proyectos de asistencia técnica agropecuaria y extensión agropecuaria o rural.

PARÁGRAFO 1. DESARROLLO DEL OBJETO: Para la realización del objeto la Fundación podrá: 1.
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Adquirir todos los activos fijos de carácter mueble o inmueble que sean necesarios para el

desarrollo de las actividades sociales; gravar o limitar el dominio de sus activos fijos, sean

muebles o inmuebles, y enajenarlos 'cuando por razones de necesidad o conveniencia fuere

aconsejable su disposición. 2. Adquirir y usar nombres comerciales, logotipos, marcas y demás

derechos de propiedad industrial relacionados con las actividades desarrolladas por la Fundación

y con los servicios a los que se extiende su giro; si se trata de derechos de terceros, celebrar

los respectivos contratos de uso o concesión de propiedad industrial. 3. Concurrir a la

constitución figuras comerciales que permitan el sostenimiento de la Fundación. 4. Tomar dinero

en mutuo y celebrar toda clase de operaciones financieras, por activa o por pasiva, que le

permitan obtener los fondos necesarios para el desarrollo de sus actividades. 5. En general,

ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos que guarden relación de medio a fin con

el objeto social expresado en el precedente artículo y todos aquellos que tengan como finalidad

ejercer los derechos y cumplir las obligaciones legales o convencionales derivadas de su

existencia y de las actividades desarrolladas por la Fundación. 5. Participar como contratista

en toda clase de licitaciones públicas o privadas, nacionales, subregionales andinas o

internacionales y formar parte de otras ONG'S, consorcios o empresas nacionales, multinacionales

andinas o internacionales. - 6. Realizar en su propio nombre, por cuenta de terceras personas o

en participación con ellas, las operaciones que sean necesarias o convenientes para el

desarrollo del objeto social. Se entenderán incluidos dentro del l objeto social los actos

directamente relacionados con el mismo, los que tengan como finalidad adquirir derechos o

cumplir obligaciones legal o convencionalmente derivadas de la existencia y actividad de la

Fundación. 7. Adquirir, poseer, conservar, administrar o arrendar sus bienes muebles e

inmuebles, así como darlos y tomarlos a cualquier título de tenencia y entregarlos o recibirlos

en garantía de obligaciones. 8. Asociarse con otras personas naturales o jurídicas que

desarrollen actividades afines a, las de su objeto. PARÁGRAFO 2: Por ser una Entidad Sin Ánimo

de Lucro, los rendimientos que se obtienen en el desarrollo de su ejercicio no son i objeto de

su entrega entre los asociados, por lo tanto, las donaciones que realicen los asociados serán

contribuciones de sostenimiento de la Fundación y en ningún caso son reembolsables ni

transferibles.

PATRIMONIO

$ 50.000.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del Representante Legal: Son funciones del presidente de la Junta Directiva: a) Actuar

 como Representante Legal de la Fundación. b)

b) Convocar y presidir con los límites que señalan los presentes estatutos, todas las Asambleas G

enerales, reuniones de la Junta Directiva y actos sociales de la Fundación. c) Velar por los inte

reses de la Fundación debiendo firmar las actas, contratos, convenios, correspondencia especial,

memorias y todos los documentos emanados de la Fundación; sin dicha firma tales actos no tendrán

valides. d) Establecer acción jurídica a quienes malversen, destruyan o dañen los fondos o bienes

 de la Fundación. e) Ordenarlos gastos y firmar conjuntamente con el Tesorero de la Fundación los

 pagos, dentro de sus limitaciones. f) Aprobar los actos y contratos que comprometan a la Fundaci

ón y los que señalen los estatutos, reglamentos, acuerdos de la Asamblea o la Junta Directiva, re

soluciones demás documentos. g) Presentar a la Asamblea General de Fundadores informe escrito sob

re la

marcha de la fundación y en las reuniones extraordinarias explicaciones sobre los motivos de la c
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onvocatoria. h) Hacer cumplir la Ley, los estatutos, los reglamentos internos, los acuerdos de la

 Asamblea, las resoluciones de la Junta Directiva, y los principios de la fundación. i) Las demás

 que correspondan a la naturaleza de su cargo. j) Nombrar los funcionarios y cargos que sean nece

sarios para el funcionamiento de la Fundación. k) Celebrar los actos y los contratos para el desa

rrollo del objeto social de LA FUNDACIÓN. Cuando éstos excedan de (indique un valor o salarios mí

nimos mensuales legales vigentes) necesita de autorización previa de la Junta Directiva. L) Coloc

ar a consideración y aprobación de la Junta Directiva y de la Asamblea, los planes, programas y p

royectos de la Fundación. m) Verificar el cumplimiento de los procesos determinados por la Junta

Directiva en la formulación y presentación de los proyectos. n) Velará que los proyectos se prese

nten de manera oportuna y con adecuada calidad. 

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 003 del 18 de enero de 2024 de la Asamblea Ordinaria De Asociados, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 23 de enero de 2024 con el No. 16628 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL JOHN DEIVI ZAMBRANO VITONAS C.C. No. 18.158.156

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No. 003 del 18 de enero de 2024 de la Asamblea Ordinaria De Asociados, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 23 de enero de 2024 con el No. 16629 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPAL LIVIA ORTENCIA MATABAJOY NARVAEZ C.C. No. 69.007.713

PRINCIPAL EDGAR MARINO MOJANAJINSOY ALBAN C.C. No. 18.125.627

PRINCIPAL JOHN DEIVI ZAMBRANO VITONAS C.C. No. 18.158.156

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 004 del 19 de febrero de 2024 de la Asamblea Ordinaria De Asociados, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 04 de marzo de 2024 con el No. 16755 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL YINETH ALEXANDRA ESTRADA ORTIZ C.C. No. 1.085.316.979 235962-T
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REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 002 del 26 de abril de 2022 de la Asamblea

Extraordinaria De Asociados

 15225 del 09 de mayo de 2022 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL

PUTUMAYO, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: S9499

Actividad secundaria Código CIIU: Q8610

Otras actividades Código CIIU: Q8699

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $79.558.083,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499.

CERTIFICAS ESPECIALES

Que en esta cámara de comercio se inscribió bajo el registro nro. RE 51-16203-01 el 03 de agosto

de 2023, el documento privado sin número de fecha 13 de junio de 2023, mediante el cual la
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señora Deisy Johana Cuaran Imbacuan, identificada con cédula de ciudadanía NO. 1.126.451.100,

presenta renuncia irrevocable al cargo de revisor fiscal de la fundación clínica valle del

sinai.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL PUTUMAYO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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